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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01074 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada fue notificada 
en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la documentación aportada 
por la parte actora.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado a la demandada Luz Stella 
Fonseca Lozano, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso 
a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos 
se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del Proceso y 
comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado de la presente 
demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la 
misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 
impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Octavo (08) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
Resuelve: 
 
Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago fechado el 11 de julio de 2023. 
 
Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 
cautelar. 
 
Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 
Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000, moneda corriente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01628 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada fue notificada 
en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la documentación aportada 
por la parte actora.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado a la demandada Marian Guete 
Ortiz, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las 
pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos se 
encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del Proceso y 
comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado de la presente 
demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la 
misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún 
impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Octavo (08) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
Resuelve: 
 
Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se dispuso 
en el mandamiento de pago fechado el 10 de noviembre de 2023. 
 
Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 
cautelar. 
 
Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 
Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000, moneda corriente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00021 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas cautelares, el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
dispone: 

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto 
de propiedad del demandado que tenga en las entidades bancarias mencionadas en el 
escrito de medidas cautelares. 
 

2. Se ordena que por Secretaría se remita oficio dirigido a la EPS Sanitas a fin de que 
informe con destino a este Despacho sobre la entidad que se encuentra efectuando los 
pagos de cotización de la demandada Natalia Paola Guevara Bolivar, en razón a su 
afiliación a esa Entidad Promotora de Salud. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $2’500.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2018-00741 

 
De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el término de 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado por la Secretaría del 
Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, en los términos del numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, se designa como Curador Ad-litem a la abogada que 
Lina Juliana Ávila Cárdenas, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.415.222 y portadora 
de la T.P. No. 233.068 del C. S. de la J. quien puede ser localizada a través del correo 
juridico.fna.ale@gmail.com. 
 
Secretaría líbrese telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 
rigor, comunicándole su designación en la forma prevista en dicha normatividad, informándole que 
el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación debiendo concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-00506 

 
La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en cuenta debido a 
que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se encuentra 
«acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 
como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  
 

 
 
Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que en efecto, 
las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun no se encuentran 
en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar 
periódicamente el envío del mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por 
el servidor de correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 
contabilizar correctamente el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza 
de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la notificación aportando 
para tal fin certificación que acredite que efectivamente la notificación fue recepcionada en la bandeja 
de entrada del correo electrónico del ejecutado.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01465 

 
La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en cuenta debido a 
que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se encuentra 
«acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 
como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  
 

 
 
Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que en efecto, 
las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun no se encuentran 
en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar 
periódicamente el envío del mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por 
el servidor de correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 
contabilizar correctamente el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza 
de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la notificación aportando 
para tal fin certificación que acredite que efectivamente la notificación fue recepcionada en la bandeja 
de entrada del correo electrónico del ejecutado.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01467 

 
La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en cuenta debido a 
que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se encuentra 
«acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 
como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  
 

 
 
Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que en efecto, 
las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun no se encuentran 
en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar 
periódicamente el envío del mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por 
el servidor de correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 
contabilizar correctamente el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza 
de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la notificación aportando 
para tal fin certificación que acredite que efectivamente la notificación fue recepcionada en la bandeja 
de entrada del correo electrónico del ejecutado.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01123 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la información aportada por la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01172 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, dentro del 
término de ejecutoria de esta providencia, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del 
artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 
electrónica oscartaborda467@hotmail.com, indicando que si corresponde a la utilizada por el 
demandado y allegando las evidencias correspondientes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-00027 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, dentro del 
término de ejecutoria de esta providencia, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del 
artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 
electrónica hflechascorredor@gmail.com, indicando que si corresponde a la utilizada por el 
demandado y allegando las evidencias correspondientes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01493 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, dentro del 
término de ejecutoria de esta providencia, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del 
artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 
electrónica juzztop96@gmail.com, indicando que si corresponde a la utilizada por el demandado y 
allegando las evidencias correspondientes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juzztop96@gmail.com


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00423 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la solicitud de terminación del proceso 
por transacción presentada por el extremo pasivo, aportando para tal fin soportes de pago, se hace 
necesario que la parte actora, coadyuve la mencionada solicitud o en su lugar, realice las 
manifestaciones que considere necesario. Ello deberá efectuarlo dentro del término de ejecutoria 
de la presente providencia.  
 
En firme, secretaría ingrese el expediente al Despacho a fin de emitir el pronunciamiento 
correspondiente.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 
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Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00924 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por el profesional en 
derecho Plutarco Cadena Agudelo, al poder a él conferido por el extremo demandante como quiera 
que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-01169 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 005 del cuaderno No. 3 MEMORIALES del expediente digital como 
quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-01350 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 010 del cuaderno No. 3 MEMORIALES del expediente digital como 
quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00888 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la abogada Janier 
Milena Velandia Pineda, al poder a ella conferido por el extremo demandante como quiera que lo 
solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00977 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 012 del cuaderno No. 3 MEMORIALES del expediente digital como 
quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01517 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 011 del cuaderno principal del expediente digital como quiera que 
lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01354 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 010 del cuaderno No. 3 MEMORIALES del expediente digital como 
quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
De otro lado, este Despacho evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento 
efectuado en providencia el día 07 de septiembre de 2023, por tanto se le requiere a fin de que 
realice los trámites correspondientes a la notificación del extremo pasivo dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a 
la sanción prevista por el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01420 

 
Este Despacho evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado 
en providencia el día 01 de noviembre de 2022, por tanto se le requiere a fin de que proceda con el 
envío de la notificación del extremo pasivo dentro del término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a la sanción prevista por el artículo 
317 numeral 1 del Código General del Proceso.   
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00383 

 
Este Despacho evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado 
en providencia el día 07 de julio de 2021, por tanto se le requiere a fin de que proceda con el envío 
de la notificación del extremo pasivo dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a la sanción prevista por el artículo 317 
numeral 1 del Código General del Proceso.   
 
Aunado a lo anterior, la liquidación de crédito aportada por la parte actora no será tenida en cuenta 
debido a que no nos encontramos ante la etapa procesal correspondiente de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-00901 

 
Comoquiera el demandante por intermedio de su apoderada Dr. Ana Leonor Ortiz García, radicó el 
16 de enero de 2024 mediante el correo leortizgarcia@hotmail.com (mismo que coincide con el 
señalado en el escrito de demanda) solicitud de terminación del proceso por transacción, el 
Despacho dispone conforme lo señalado en el artículo 312 del Código General del Proceso: 
 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por transacción entre las partes.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. Para 
tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, de existir 
embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas respectivas a 
órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 
3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y a costa 

de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  
 

4. Ordenar la entrega de los títulos judiciales por valor de $900.000 a favor de la parte 
demandante, si llegasen a existir más títulos judiciales entréguense a la parte demanda.    

 
5. Sin lugar a costas. 

 
Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:leortizgarcia@hotmail.com


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01435 

 
Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado al profesional en derecho Sebastián Pabón 
Madrid quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 
manifestación que reposa a folio 008 del cuaderno principal del expediente digital como quiera que 
lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


F.D 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00591 

 
Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el mandamiento de 
pago por valor de $32.764.127 m/cte y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 
impartirle aprobación como quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 446 del 
C.G. del P.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 21 fijado 

hoy, 29 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

